
JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001226/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Rosa María Betancor Pé-
rez.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Francisco Javier Hernández
Ramos, Andrés Javier Suárez Higuera y Antonio Domingo Her-
nández.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda for-
mulada por Dña. Rosa María Betancort Pérez, re-
presentada por el Procurador de los Tribunales
Dña. Isabel Lage Martínez, contra los demandados
D. Francisco Javier Hernández Ramos, D. Andrés
Javier Suárez Higuera y D. Antonio Domingo Her-
nández Calero, de las circunstancias personales
que constan en autos:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de fecha 15 de junio de 2001 de la vivienda sita en
calle Zurbarán, 21, 4º A, de Santa Cruz de Teneri-
fe, condenando al demandado D. Francisco Javier
Hernández Ramos a que deje libre la finca descri-
ta y a disposición de la parte actora dentro del pla-
zo legal, apercibiéndole de lanzamiento a su costa
si no lo verificare dentro de dicho plazo.

2.- Condeno a los demandados D. Francisco Ja-
vier Hernández Ramos, D. Andrés Javier Suárez Hi-
guera y D. Antonio Domingo Hernández Calero a
que abonen a la actora de forma solidaria la canti-
dad de cuatro mil cincuenta y seis euros con ochen-
ta y cuatro céntimos -4.056,84 euros-, más los in-
tereses legales de la mencionada cantidad.

3.- Condeno igualmente a los tres demandados
citados al pago solidario de las rentas vencidas y
demás gastos que por contrato les corresponda abo-
nar y se devenguen desde esta fecha y hasta el
efectivo desalojo de la vivienda arrendada, cuya cuan-
tía se acreditará en período de ejecución de sentencia.

4.- Las costas causadas en esta instancia se im-
ponen a los expresados demandados solidariamente.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma

podrán interponer recurso de apelación, a preparar
ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

No se admitirá el recurso a la parte demandada
si no acredita por escrito y al prepararlo, tener sa-
tisfechas las rentas vencidas y las que, con arreglo
al contrato, deba abonar anticipadamente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de 1 de abril de 2005 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias para llevar a efecto la diligencia de noti-
ficación de sentencia al demandado D. Francisco
Javier Hernández Ramos.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2005.-
El Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

2543 EDICTO de 1 de marzo de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000033/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: ordinario 0000033/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Ana Esther de Paz Martín.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Hosalcons, S.L.
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sen-
tencia cuyo texto literal del fallo es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por Dña.
Ana Esther de Paz Martín contra la entidad Hosalcons,
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S.L., debo declarar y declaro la resolución del con-
trato de compraventa suscrito entre las partes el 7
de octubre de 1999, condenando a la sociedad de-
mandada a restituir a la actora la suma entregada
de veintisiete mil cuarenta y cinco euros con cin-
cuenta y cuatro céntimos (27.045,54 euros) y a in-
demnizarle con trece mil ochocientos sesenta
(13.860,00) euros por lucro cesante, más intereses
legales y costas.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de los

pronunciamientos que impugna (artículo 457.2
LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia del día de la fecha el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en el
tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de
2005.- El/la Secretario Judicial.
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